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Salta, 28 de mayo de2.008

ExpedienteNº 8.198/06

Res. D. N 180/08

VISTO:

La Resolución C.D. N" 351/07, mediante la cual se prorrogó la designación de los
Auxil iares Docentes de 2da. Categoría hasta el 31/08/07, entre los cuales figuraba el alumno
Pablo Martín CuestaZapata;

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota Cs.Ex. N° 056/07 de fecha 17/08/07 se comu111co a Dirección
General de Personal, dejar sin efecto la prórroga acordada a favor del alumno Cuesta Zapata
como Auxil iar Docente de 2da. Categoría de la asignatura Química Analítica Instrumental con
extensión a QuímicaAnalíticaII ;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXACTAS

RESUELVE:

\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A

lng. NORBERTO ALEJANDRO BONINI
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS E!ACTAS

A DO YAZLLE
ADEMICO

FACULTA CIAS EXACTAS

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la prórroga de designación, a partir del 01/08/07, efectuada
mediante Res.C.D. Nº 351/07 a favor del alumno Pablo Martín Cuesta Zapata como Auxil iar
Docente de 2dá. Categoría, en un todo deacuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber al Sr. Cuesta Zapata, al Departamento de Química y siga a
Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido,
ARCHÍVESE.-
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